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de 2007, y todo ello sobre la base del Balance de escisión 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste al socio único y a los acreedores de 
«José Antonio Romero Polo, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal», de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar, de conformidad con el ar-
tículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores de «José 
Antonio Romero Polo, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal», de oponerse a la escisión, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de escisión 
en los términos previstos en el artículo 166 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Lleida, 2 de julio de 2007.–Don José Antonio Romero 
Polo, Administrador único.–46.324. y 3.ª 11-7-2007 

 JOSÉ MARÍA MÁÑEZ VERDÚ, S. A.

(Sociedad absorbente)

CANTERAS ROBER, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad «José María Máñez Verdú, Sociedad Anónima» 
y la Junta general extraordinaria de socios de la sociedad 
«Canteras Rober, Sociedad Limitada Unipersonal», en 
sus respectivas reuniones del día 22 de junio de 2007, 
acordaron la fusión por la que «José María Máñez Verdú, 
Sociedad Anónima», sociedad absorbente, absorbe a la 
sociedad «Canteras Rober, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», sociedad absorbida, mediante la transmisión a título 
de sucesión universal de la totalidad del patrimonio de la 
sociedad absorbida a la sociedad absorbente, la cual que-
da subrogada en todos los derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida, todo ello sobre la 
base del proyecto de fusión suscrito por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Alicante.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas, socios y acreedores de las sociedades intervi-
nientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 
adoptados y de los Balances de fusión, los cuales se encuen-
tran a su disposición en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades intervi-
nientes que se fusionan, podrán oponerse a la fusión en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión, en los términos del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Novelda (Alicante), 30 de junio de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad José María 
Máñez Verdú, S.A., Álvaro Taboada de Zúñiga Romero y 
el Administrador único de Canteras Rober, S.L. Uniperso-
nal, Canteras Corralito, S.L., representada por, Jesús Pérez 
de la Muela.–45.629. y 3.ª 11-7-2007 

 JUGUETERÍA POLI, S. L.

(Sociedad absorbente)

POLY HOBBY, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 29 de junio de 2007, aprobaron, ambas por unanimidad, 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Juguetería Poli, Sociedad Limitada» de «Poly Hobby, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-

nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y con amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente a resultas 
de la fusión, en 4.723,955106 euros mediante la emisión 
de 786 nuevas participaciones, de 6,010121 euros de valor 
nominal, todo ello en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 12 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, a 30 de junio de 2007.–Los Administradores 
Solidarios de Juguetería Poli, Sociedad Limitada (socie-
dad absorbente), Hipólito Díaz García y Rosa M.ª Méndez 
Valentín y el Administrador Solidario de Poly Hobby, So-
ciedad Limitada (Sociedad absorbida), Alberto Díaz Mén-
dez.–45.614. y 3.ª 11-7-2007 

 KEMEN RECUPAC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Reducción de Capital Social

La Junta General Extraordinaria de accionistas de Ke-
men Recupac, sociedad anónima, celebrada el día 29 de 
junio de 2007, acordó por unanimidad reducir el capital 
social de la Compañía en la cifra de 385.000,00 euros, con 
la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio disminuido por consecuencia de pérdidas.

Como consecuencia de las reducciones aprobadas, el 
capital social queda fijado en la cifra de 276.100 Euros. 
Conforme al artículo 167.1 los acreedores no tienen dere-
cho de oposición cuando la reducción de capital social 
tenga por única finalidad restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio de la sociedad disminuido por 
consecuencia de pérdidas.

En Idiazabal, 6 de julio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Kemen Recupac, S.A. D. Luis 
Iglesias Hernández.–46.988. 

 KEMEN RECUPAC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

KEMEN MANGUITOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de Escisión Parcial

La Junta General Extraordinaria de accionistas de 
Kemen Recupac, S. A., celebrada el día 29 de junio de 
2007, acordó por unanimidad tanto la aprobación del 
balance de escisión de la sociedad de fecha 31 de diciem-
bre de 2006, como la escisión parcial de la sociedad, 
mediante la segregación de parte de su patrimonio que 
forma en sí mismo una unidad económica a una sociedad 
beneficiaria de nueva constitución, Kemen Manguitos,
S. L., todo ello conforme al proyecto de escisión parcial 
suscrito por el Órgano de Administración de la sociedad 
escindida en fecha 8 de marzo de 2007.

Se hace constar el derecho de socios y acreedores de 
las sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión; y 
también se señala que conforme al artículo 243.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo, los acreedores de las sociedades intervinientes 
podrán ejercitar su derecho de oposición a la escisión, en 
los términos previstos en el artículo 166.1 de la referida 
Ley.

En Idiazábal (Guipúzcoa), 6 de julio de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración de Kemen Recupac, 
Sociedad Anónima, D. Luis Iglesias Hernández.–46.994.

1.ª 11-7-2007 

 KODAK SOLUTIONS, S. A.
(Absorbente)

KODAK VERSAMARK IBÉRICA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Absorbida)

CREO SPAIN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Kodak Solutions, Sociedad Anónima, Kodak Ver-
samark Ibérica, Sociedad Anónima y Creo Spain, Socie-
dad Anónima, han acordado su fusión en fecha 29 de junio 
de 2007, mediante la absorción de Kodak Versamark Ibé-
rica, Sociedad Anónima y Creo Spain, Sociedad Anónima 
por Kodak Solutions, Sociedad Anónima, titular esta últi-
ma de todas las acciones representativas del capital de las 
sociedades absorbidas. La fusión comportará la disolución 
sin liquidación de Kodak Versamark Ibérica, Sociedad 
Anónima y Creo Spain, Sociedad Anónima con transmi-
sión en bloque, por sucesión universal, de todos los activos 
y pasivos que integran su patrimonio a Kodak Solutions, 
Sociedad Anónima, quedando ésta subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de aquélla. La fusión se aprobó en 
los términos previstos en el Proyecto de Fusión, presenta-
do para su depósito en el Registro Mercantil de Madrid y 
se ha realizado tomando como base los balances cerrados 
a 31 de diciembre de 2006, debidamente aprobados por las 
respectivas Juntas Generales o, en su caso, Socios Únicos. 
Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión. Asimismo, se hace constar 
el derecho que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan, de oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 243 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración de Kodak Solutions, Sociedad Anó-
nima, María del Carmen Morato García. Secretario del 
Consejo de Administración de Creo Spain, Sociedad Anó-
nima, David Litvak. Administradores Solidarios de Kodak 
Versamark Ibérica, Sociedad Anónima, Luis Fernando 
Penades de la Cruz y Roberto Sánchez Pedruelo.–46.188.

2.ª 11-7-2007 

 KONE ELEVADORES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INMEL, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ASCENSORES ATLAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
accionistas de la Sociedad «Kone Elevadores, Sociedad 
Anónima», y el socio único de las Sociedades «Inmel, 
Sociedad Limitada», (Sociedad Unipersonal) y «Ascen-
sores Atlas, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), 
con fecha 30 de junio de 2007, decidieron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas entidades, mediante la absorción 
por «Kone Elevadores, Sociedad Anónima», de sus filia-
les íntegramente participadas, «Inmel, Sociedad Limita-
da» (Sociedad Unipersonal) y «Ascensores Atlas Socie-
dad Limitada» (Sociedad Unipersonal) con entera 
transmisión del patrimonio de las sociedades absorbidas 
a la absorbente, incorporando en bloque la Sociedad ab-
sorbente, a título de sucesión universal, todos los elemen-


